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y •rabago. Y1:·gosla:vi<1 y Z2:t::;bj a~-J2!:'~':,•·e~t?_j.E. r~nolnción 

H8biendo e~amin~do la cuestión Qe Beli~e, 

H~.bienG.o e~caminad:> el ca.pítuJ.o rertinente del informe del Comité Especial 
en::~rgado de examinar la situación con respecto (¡. la ~.pl:l.ca.-::ión C:.e la Declaraciót: 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos caloniaJ.es 1/, 

Recordando_ su resolución 3i.J.32 (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 

H~;_biendo encuchado la.s declaracia:nes o.e los representantes del Reino Unido 
d~~ Gran Bretaña ef"rii,:;i1a.a del I{orte 2/ y de Guatemf'J.t". ]./ fcJ:;:-~nula.dE>$ en cumplimiento 
del párrs.fo 6 de la resolución 31+32 (~crx), 

tlg.bieQda escuchadQ. la declaración del representante de Belize J:J, 

~j A/31/23/Add.9 (Parte I), cap. í~~I. 

2/ A/C.4/31/SR.l5 

1f A/C.4/3l/SR.l9 

~~ A/C.4/31/SR.l5 
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Reafir-li'ando los nrincJ.~:ws esta.blecid.os en la Declaración sobre la concesió:.t 
de la independencia a·los p~ses y pueblos coloniales enunciada en su resolu­
ción 1514 (XV) ele 14 de diciembre de 1960, en parGiculf',r que todos los pueblos 
tienen el derecho de libre c.eter::liaad5n, en virtud del cual determinan libre­
mente su condición política y persigu.en libremente su desarrollo económico, 
social y cultural, 

Torr..ando nota. de q'~e se han lleYado a c&bo negociaciones entre el Gobierno 
del Reino Unido, como Poter..~ia administradora, actuando en estrecha. consulta con el 
Gobierno de Belize, y el Gcbierno de Gu~tema:a, en c~plimiento de lo dispuest0 
en los párrafos 4 y 5 de la resoludó:1 3432 (XXX), 

Lamentando que dichas negociaciones r-o hayan producido la eli~inación de 
los obstáculos que hasta ahora han i~pe~ido QUC el pueblo de Belize ejerza 
libremente y sin temor su derecho inalienab]_e a la libre determinación y la 
independencia, 

l. Reafirma. el derecrco inalienable d.cl pueblo de Belize a la libre deter-
minación y a la iñdependencia; 

2. Reafirma qu<J se debe proteg~r la inviole.bilidc.d y la integric~a.d 
territoriai de Belize; 

3. Pide a todos los Esta.dos que respeten el derecho del pueblo de Belize 
a la libre determinación, la independencia y la integridad territorül y :l.e 
ayuden a lograr su meta ele una i.nG.epend-=.ncia segura y pronta y que se abf:~teng:1~1 

G.e adoptar toda medi<ia que pueda poner en p:=li~ro la integridad territorial de 
Belize; 

4. Pide asimismo al Gobierno del Reino Unido de Gre.n B1·etaña e Irlanda cl"' 1 

Norte, como Potencia ad~nistradora, y nctucndo e:.t e8trecha consulta con el 
Gobierno de Belize, y al Gobierno de Guatemala q:J.e prosigan vigorosamente sus 
negodaciones d.e conformidad con los principios de la resoluci6n 3432 (XXX) de la 
Asamblea General, a fin de llegar a una pronta conclusión; 

5. Pide a los dos Gobiernos i:.tteresados que comuniquen a la Asamblea Gene:::-al 
en su trigSsimo segundo período de sesicr..es los acuerdos a que hayan llegado 
en las negociaciones m.encionadas sup!:§:_; 

6. Pid~ al Comité Especia: encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre J.a concesión de la independencia a los 
paíse::; y pueblos coloniales que continúe su examen de la cuestión. 
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Habiendo e~ca:ninado la c~estión de Belize, 
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Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe dal Comité Especial 
encargaQ.o de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la. ind~pendencia a los países y pueblos coloniales 1/, 

Recordando su resolución 3432 (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 

Habiendo escuchac.o lv.s d~claracior.es de los -representantes del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda cel Norte :-¡ dP-: Guatemala f'ornmle.das en cumplimiento del 
párrafo 6 de la resolución 3432 (1"XX) 2/, 

Habiendo escuchado la declaración del representante de Belize 11, 

_fleafirmnndq_ los principios establ~ciC.'Js en la Declaración sobre la. coacesión 
de la inc.ependcncia a. les países y pueblos coloniales E..r:uncia.da en su reso-
lución 1514 (XV) de 14 de d:.i.c:i'.e!llbre de 1960~ e!l particular qu':! todos los pueblos 
tienen el derecho de libre dete1·nina.ci.6n, en virtud del cual determinan libremente 
su condición política y persiguen libreme!lte su desarrollo econó:nri.co, social y 
cu.ltural~ 

TvlliB.nél.o no~..:~ de que se hr:m l].eva.c:;.c a cabo negociaciones entre el Gobierno del 
Reino Unido, cc;no Potencia auministrador!~. actuando en estrecha co::H:;ult:l con el 
Gobierno de Belize, y el Gobierno de Guatemala, en cu:nplbiento de lo dispuesto 
en los párrafos 4 y 5 de la resolucjón 31~32 {XXX), 

Lamentapdo que dichas negociaciones no hayan producido la eliminación de los 
obstáculos que hasta ahora han impedic.o c¡_ue el pueblo de Belize ejerza. libremente 
y sin temor su derecho inalien"i.ble a la li'!:lre detr:,rminación y la independencia, 

l. Reafi:i."'Da el de?echo inalienable del pueblo de Belize a la libre deter­
minación y a la independencia; 

2. Reafi~a que se debe proteger la inviolabilidad y la integridad 
territorial de B~lize; 

1/ A/3l/23/Add.9 (Parte I), cap. XX'vi. 

2/ A/C.4/31/SR. 

11 A/C.4/31/SR. 

1 .. . 



.'1./C J¡./ 1!,.10 
Esp&.fiol 
Página 4 

3. Pide a tod':ls los Estaék;¡:: que respeten el derecbo del puc"olo de Belize 
a la libre determir.-ación, la indeper:dencia- y 1a integridad territorial y le 
ayuden a lograr su meta de ~~a inde~enJencia segura y pronta y que se abstengun 
de ad.optar toda medida que pueda poner ~•1 peligro la integricad "!:;erritorial de 
Belize; 

4. Pide a.simü:mo al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte,como Potencia ad:llí.iuistradora, y actuando en estrecha co::1sulta con 
el Gobierno de Belize~ y al Gobierno de Guatemala que prosigan vigorosamente sus 
negociaciones de conformidad con los p::-incipios de la resolución 3432 (XXX) d.e 
la Asamblea General, a fin de llegar a una pronta conclusión; 

5. Pide a los dos Gobiernos in~eJ~r;sad.os que ccmu..."liq_u8r.. a la Asamblea General 
en su trigésimo segundo p~ríodo de S03iones los acuerdos a que hayan llegado 
en las negociaciones mencionadas supra; 

6. Pi~~ al Comité Esp":cial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Dcclar~;;.ción sobre le co>.'!cesión de la independencia e los 
países y pueblos coloniales ~ue continúe su examen de la cuestión. 




